
MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

29543 ORDEN de 6 de noviembre de 1981 por la que 
se aprueba el plan de estudios del segundo ciclo 
de la División de Geografía e Historia de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Santander. 

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Rector magnífico de la Universidad de Santander, en 
solicitud de aprobación del plan de estudios del segundo ciclo 
de la División de Geografía e Historia de la Facultad de Filo
sofía y Letras de dicha Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudios de las Facultades Universitarias, en su virtud, y de 
confcrmidad con lo dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley 14/ 
1070, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento 
de la Reforma Educativa y visto el informe favorable de la 
Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar con efectos de 1 de oc
tubre de 1980 el plan de estudios del segundo ciclo de la Divi
sión de Geografía e Historia de la Facultad de Filosofía v 
Letras de la Universidad de Santander' que quedará estructu
rado conformé figura en el anexo de la presente Orden.

Lo digo a V. F. a los efectos consiguientes.
Madrid, 6 de noviembre de 1981.—P. D. (Orden de 18 de 

Junio de 1979), el Director general de Ordenación Universitaria 
y Profesorado, Angel Viñas Martín.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA •

Plan de estudios del segundo ciclo de la División de Geografía 
e Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 

de Santander 
General

Protohietoria e Historia antigua de España.
Historia medieval de España.
Geomorfología.

■ Climatología e Hidrología.
Idioma moderno.
Historia moderna de España.
Historia contemporánea de España.
Geografía económica.
Geografía regional.
Historia del Arte Español.

Geografía
Técnicas de Análisis espacial.
Geomorfologíar
Climatología e Hidrología.
Geografía económica.
Biogeografía.
Geografía rural.
Geografía urbana.
Geografía regional.
Dos asignaturas optativas a elegir entre las que ofrezca la 

Facultad.
Cada curso lo componen cinco asignaturas. Cada alumno 

deberá componer su currículum con la orientación del Depar
tamento, en particular en la elección de las asignaturas opta
tivas.

Historia
A) Asignaturas informativas generales.
Historia de los movimientos historiográficos contemporáneos 

(para especialidad en antigua, medieval, moderna y contempo
ránea) a Arqueología clásica (para especialidad en Prehistoria).

Geografía rural o urbana o regional de España.
Idioma moderno.
B) Asignaturas informativas especiales:
Prehistoria de la Península Ibérica.
Historia antigua de España.
Historia medieval de España.
Historia moderna de España.
Historia contemporánea.
C) Asignaturas metodológicas:
Metodología de Prehistoria.
Metodología de Historia antigua.
Metodología de Historia medieval.
Metodología de Historia moderna.
Metodología de Historia contemporánea.
D) Asignaturas técnicas:
Técnica I de Prehistoria (Arte prehistórico!.
Técnica lí de Prehistoria (Geología del cuaternario).

Técnica I de Historia antigua (Latín).
Técnica II de Historia antigua (Epigrafía y Numismática).
Técnica I de Historia medieval (Paleografía medieval).
Técnica II de Historia medieval (Latín medieval).
Técnica I de Historia moderna (Paleografía moderna).
Técnica II de Historia moderna (Estadística aplicada a las 

Ciencias Sociales). '
Técnica I de Historia contemporánea (Análisis económico de 

la Historia).
Técnica II de Historia contemporánea (Estadística aplicada 

a las Ciencias Sociales).

Cada curso lo constituyen cinco asignaturas. Cada alumno 
deberá componer su currículum bajo la orientación del Depar
tamento que imparta las asignaturas de la especialidad que 
aspire a seguir y . de acuerdo con los criterios generales si
guientes:

Todo alumno debe cursar:

Tres asignaturas informativas generales.
Dos asignaturas informativas especiales.
Una asignatura metodológica correspondiente a una de las 

informativas especiales escogidas.
Dos asignaturas técnicas correspondientes a la asignatura 

metodológica escogida.
Dos asignaturas (informativas, metodológicas o técnicas) a 

elegir entre las que constituyen el plan de -estudios de las 
secciones de Historia o Geografía.

Todas las asignaturas propuestas en el plan de estudios del 
segundo ciclo se impartirán en régimen de tres horas teóricas 
semanales.

Las clases prácticas de todas las asignaturas propuestas sé 
impartirán en un número de horas semanales que, junto con 
las quince de clases teóricas, no supere las veintidós horas 
semanales.

Dentro de este régimen horario de clases prácticas se in
cluyen las impartidas con ocasión de visitas, viajes de prácti
cas, trabajos de campo científico, realizados por los alumnos, 
bajo la dirección de cada Departamento.

Todas las asignaturas optativas, asi como las informativas 
especiales, las metodológicas y las técnicas, necesitarán un nú
mero de diez alumnos matriculados para poder impartirse.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

29544 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo inter
provincial para la Empresa «Fabricación de Elec
trodomésticos, S. A.» (FABRELEC).

Visto el texto del Convenio Colectivo interprovincial de la 
Empresa «Fabricación de Electrodomésticos, S. A.» (FABRE
LEC), recibido en esta Dirección General de Trabajo, con fe
cha 6 de noviembre de 1981, suscrito por la representación de 
la Empresa y por la representación de los trabajadores, el día 
30 de abril de 1981, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comi
sión Negociadora.

Segundo.—Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de 
Medicación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 17 de noviembre de 1981.—El Director general, Fer
nando Somoza Albardonedo.

CONVENIO COLECTIVO (FABRELEC) 1981
Artículo 1.” Ambito territorial.—El presente Convenio afec

ta a todos los Centros de Trabajo en la totalidad del territorio 
nacional de la Empresa «Fabrelec, S. A.», incluidos los Centros 
de Servicio y de «Edesa y Frimotor, S. A. E.».

Art. 2.” Ambito personal.—El presente Convenio afecta a to
do el personal de «Fabrelec», incluido el de los Centros de Ser
vicio y el de «Edesa y Frimotor».

Art. 3." Ambito temporal.—El Convenio entrará en vigor a 
partir de la fecha de su homologación por la autoridad laboral 
y tendrá validez del 1 de enqro de 1981 al 31 de diciembre 
de 1981, salvo en los puntos que de forma especifica se in
diquen otros plazos.
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Este Convenio se entenderá prorrogado por ]a tácita si no 
fuese denunciado por cualquiera de las partes y con tres meses 
de antelación a la fecha de caducidad.

Art. 4° Absorción y compensación.—Las mejoras económi
cas y de otra Indole, que pudieran establecerse por disposicio
nes legales y reglamentarias o convenios provinciales o de cual
quier otro tipo y por encima de las actualmente vigentes, se
rán absorbidas y compensadas por las establecidas en conjunto 
y én cómputo anual en este Convenio, no solamente concepto por 
concepto, sino también en su conjunto.

Art. 5.° Jornada laboral.—La jornada queda fijada en mil 
novecientas treinta horas, cumpliéndose las condiciones siguien
tes:

a) Igualar a lo largo del año la jornada diaria del calen
dario de jornada normal.

b) Pasar a una hora de pausa para la comida del per
sonal . de Oficinas, adaptándola así a las necesidades reales.

c) Actualización de las fórmulas de los anexos de acuerdo 
con la nueva jornada, dejando invariable las correspondientes 
a horas extraordinarias. Se incluyen como anexos las nuevas 
fórmulas. Anexos números 1, 2 y 3.

Art. 6.'> Servicio de vigilancia.—El personal de vigilancia 
tendrá, igualmente, una jornada anuaL de mil novecientas trein. 
ta horas, no computándose como extraordinarias las primeras 
cuarenta horas que excedan de dichas mil ncvecientas treinta 
horas, realizándose su abono con el valor hora correspondiente 
al importe de la clave 68 de «permisos retribuidos».

La Empresa, en un plazo máximo de doce meses, presen
tará, para su negociación, las alternativas posibles para la 
reestructuración del Servicio.

Art. 7.° Tablas salariales:
a) Previamente a la aplicación del incremento salarial se 

modificarán las primas de las tablas con plus de jornada in
tensiva de diciembre de 1980, con 19,25 por 100 de prima, igua
lándolas con las de las tablas sin plus de jornada intensiva de i a 
misma fecha, con 24,95 por 100 de prima. La misma modifica
ción tendrán las primas de las tablas con plus de jornada in
tensiva con 21,15 por 100 de prima.

Las modificaciones anteriores se realizarán manteniendo fijos 
los totales anuales con y sin prima de las tablas modificadas.

b) Tablas salariales para 1981.—Se prepararán unas nuevas 
tablas salariales, modificando las tablas con plus de jornada in
tensiva del apartado anterior y las tablas sin plus de jornada 
intensiva en vigor en diciembre de 1980, proporcionalmente y de 
forma que el incremento del costo que de ellas se derive, por 
todos los conceptos, incluida la antigüedad,, sea del 12 por 100.
• Estas tablas se aplicarán durante todo el año 1981, sin ser 
modificadas por ningún concepto.

Se incluyen como anexos las nuevas tablas salariales. Ane
xos números 4 y 5.

Art. 8.° Precio del comedor.—El precio del comedor pasará 
s :ír ce 50 pesetas.

Art. 9.° Jubilación.—En el momento en que sean decretadas 
por el Gobierno las nuevas condiciones a aplicar en los casos 
de jubilaciones anticipadas, la Empresa propondrá al personal 
empleado indirecto, en situación de regulación de empleo, nacido 
en los años 1919 y 1920 y cuyos puestos de trabajo puedan 
ser amortizados, la posibilidad de acogerse a la' jubilación an
ticipada; previo desempleo de veinticuatro meses de duración.

La propuesta anterior será ampliada al resto del personal 
excedente nacido en dichos años, cuyos puestos pudieran ser 
amortizados.

Art. 10. Ayuda por accidente y enfermedád profesional.— 
Los trabajadores en situación de baja por accidente laboral 
o enfermedad profesional recibirán el 100 por 100 de las percep
ciones reales (sueldo, antigüedad y prima) a partir del décimo 
día natural del comienzo de la baja, a partir de la firma del 
Convenio.

Art. 11. Valoración puestos de trabajo.—Las descripciones 
de puestos de trabajo que hayan de ser valorados por el Co
mité de Valoración serán previamente pasados al mismo para 
6u comprobación y firma.

La valoración de dichos puestos será realizada y comunicada 
a las personas afectadas en un plazo de ios meses.

Art. 12. Movilidad y encaje del personal.—El articuló 59 del 
Convenio será modificado en su primer párrafo para adaptarlo 
a la situación real, de la forma siguiente: «... observará el cri
terio de la antigüedad dentro del puesto clave, especialidad o 
actividad, ...».

Se incluyen como anexos las actas de renovación, con orden 
de antigüedad, dj los ficheros perdidos en el incendio y de 
encaje de personal (anexos números 8 y 7).

Art. 13. Plus de relevos.—Los actuales pluses de turno serán 
modificados de la siguiente forma:

Valor 1680 Valor 1681

40 45
50 56
62,50 70

Art. 14. Quebranto de herramienta.—El quebranto de herra
mienta pasará a ser de 1.350 pesetas. El personal podrá adqui

rir en los Centros de Servicio la herramienta necesaria por este 
concepto, al precio de costo

' Art. 15.’ Dietas y kilometraje del S. A. C.—Las tarifas a apli
car serán:

Kilometraje coche, 12,50 pesetas.
Kilometraje moto, 0,75 pesetas.
Desayuno, 65 pesetas.
Comida, 555 pesetas
Cena, 365 pesetas.
Cama, 590 pesetas.
Dieta completa, 1.595 pesetas.

Se mantiene el sistema de revisión del kilometraje con re
lación a los aumentos del precio de la gasolina, establecido 
actualmente.

Art. 16. Ropa de reparadores.—Pasará a ser de 3.360 pese
tas el importe asignado anualmente a este concepto.

Sigue en vigor la articulación del Convenio de 1980.
Art. 17. Horas del Delegado Sindical.—Las Secciones Sindi

cales reconocidas nombrarán, para la totalidad del período dé 
vigencia de las Elecciones Sindicales, un Delegado y un Sub
delegado.

El Subdelegado podrá, previa solicitud de- la autSrización 
correspondiente, realizar eñ el exterior de la Empresa gestiones 
relacionadas con la Sección Sindical de la misma, a cuenta de 
las horas concedidas al Delegado.

Art. 18. Horarios especiales.—Será, obligatoria la realización 
de horarios especiales siempre que sean necesarios, compen
sándose con el tiempo libre equivalente durante otros días de 
trabajo, en los siguientes casos:

a) Para la realización de inventarios: La totalidad del per
sonal necesario, incluido el que se encuentre en cualquier mo
dalidad de regulación de empleo (incluye rotaciones).

b) Pára la realización de otros trabajos: El personal en 
regulación de jornada diaria, semanal o mensual (no incluye 
rotaciones), dentro de los horarios normales de pleno empleo 
establecidos, y de forma que el cómputo de horas trabajadas 
en el mes, junto con el inmediatamente precedente o posterior, 
no supere las horas de trabajo que corresponde realizar en. 
función de su situación personal.

Art. 18. Horarios especiales.—En ambos casos las horas 
especiales realizadas se librarán como máximo en un número 
de dias igual a aquel en que se realizaron, salvo acuerdo en 
otro sentido.

Nota.—Se entiende por hora especial la que se realiza fuera 
de los calendarios y horarios nomalmente establecidos, sin su
perar la jomada anual establecida.

Art. 19. Participación del Comité Estatal y Delegados Sin
dicales.—Los proyectos de inversión aprobados por la Empresa 
serán presentados al Comité Estatal y Delegados Sindicales 
reconocidos, con anterioridad al establecimiento de compromisos 
concretos para su implantación.

Igualmente les serán presentados los planes de reestructura
ción que proyecte llevar a efecto, antes de su implantación.

Art. 20. Ropa de trabajo.—Se adaptará la entrega de la ropa 
a las necesidades reales según:

Empleados de oficina, una prenda al año.
Hopa impermeable, una prenda cada tres años.
Abrigos, una prenda cada cuatro años.
En todos los casos las prendas deberán ser utilizadas, de 

forma exclusiva, en el trabajo en la Empresa.
Art. 21. Fecha de pago.—Las fechas de pago, con el sis

tema actualmente establecido, son:
a) Personal empleado y personal obrero del S.A.C.: Ultimo 

día del mes, que no sea fiesta nacional o lpcal, y sea hábil 
en Bancos y Cajas de Ahorros.

b) Personal obrero: Día 5 de cada mes o primer dia anterior 
que no sea fiesta naoianal o loca), en caso de que aquél lo 
fuera, y sea hábil en Bancos y Cajas de Ahorros.

c) La mensualidad del mes de julio del personal que dis
frute de las vacaciones, en el período general, a partir del 
primer dia' laborable del mes de agosto 6e abonará el último 
día de trabajo del mes de julio.

Art. 22. Vacaciones personal en desempleo.—El personal que 
se encuentre en desempleo disfrutará, durante el año 1081, 
de las mismas vacaciones que el resto del personal.

Art. 23. Cláusula del coste de vida.—Su aplicación práctica 
se reanudará el dia 1 de enero de 1983, siempre que ello no in
terfiera con las limitaciones que pudieran ser establecidas para 
la adjudicación de ayudas que se concedan dentro de los planes 
de reestructuración.

Para su aplicación se hará el cálculo de los dos trimestres 
precedentes, aplicándose el incremento que de dicho cálculo se 
desprenda.

Art. 24. Vigencia de Convenios anteriores.—Siguen en vigor 
los puntos pactados en Convenios anteriores que no sean modi
ficados por acuerdos de este Convenio.

Art. 25. Comisión Paritaria de interpretación de Convenio.— 
Para la interpretación y vigilancia del cumplimiento del presen
te Convenio se crea una Comisión Paritaria formada por cua
tro miembros del Comité en representación de los trabajadores 
y cuatro miembros en representación de la Empresa designados 
por la Dirección.
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anexo 1
Fórmula 1. Personal empleado, 1.930 horas 

Salario anual Convenio = SA
Antigüedad = 5 por 100 x Número de quinquenios 

Clave 01. Sueldo calificación

(Solamente se aplicará mientras trabajen a relevos 1.795 ho
ras anuales. Si pasasen a trabajar 1.93o horas anuales efectivas 
percibirían la prima normal de 1.930 horas (25,40 por 100) —o sea, 
la clave 83—.)

Clave 20. Diferencia valor claves 47 y SO

ANEXO 2
Fórmula 2. Personal empleado, 1.930 horas

-Salario anual Convenio = SA
Antigüedad = 5 por 100 x Número de quinquenios

Clave 01. Sueldo calificación



ANEXO 3

Fórmula 3. Personal obrero, 1.930 horas 
Salario anual Convenio = SA
Antigüedad = 6 por 100 x Número de quinquenios 
Actividad = Actividad Bedaux según resultados

Clave 01. Sueldo calificación



ANEXO 4 

FORMULA 1

Tablas «brutas* de retribuciones para productores con 1.930 horas 

1 de enero de 1961

(*) La tabla con prima 27,40 por 100 está supeditada a la resolución del conflicto planteado con fecha 11 de mayo de 1979.

ANEXO 5 

FORMULAS 2 Y 3

Tablas «brutas* de retribuciones para productores con 1.930 horas 

1 de enero de 1981

ANEXO 6

Criterio que se ha aplicado para establecer la antigüedad 
dentro de la clave

1. ° Entre los titulares figurantes en el puesto determinarán 
quién es el más antiguo (ratificado con. la firma).

2. ° En el caso de que no exista un común acuerdo, se 
adoptará el siguiente criterio:

a) Antigüedad en sección.
b) Antigüedad en fábrica.
c) A suerte, por sorteo-.

3. ° Para adoptar este punto 2.° habremos agotado todos los 
recursos y posibilidades. '

ANEXO 7 

ASISTENTES 

Comisión
Representante Empresa: Don Fernando Rocandlo.
Representantes Jurado Empresa: Don Ismael Gicgorio, don 

Gregorio Hernando y don Carlos Suárez.

En Basauri, el día 12 de septiembre de 19,*7, se reúno la 
Comisión de «Fabricación de Electrodomésticos, S, A.» (FA- 
BRELEC), de su planta de Basauri, con la asistencia de las 
personas que al margen se citan, para —de acuerdo con lo es

tipulado en el punto a.° de la reunión del Pleno del Jurado 
de Empresa de fecha 8 de febrero de 1976—, establecer el encajo 
del personal actualmente integrado en puestos de trabajo des
aparecidos, sin puesto concreto o excedentes del puesto.

1. ° El personal de los diferentes puestos de trabajo existen
tes fue requerido por los representantes del Jurado de Emprsa, 
citados, para establecer el orden de antigüedad en los mismos.

2. ° Para el personal integrado en puestos de trabajo desapa
recidos, sin puesto, concreto o excedente del puesto, fue opor
tunamente elaborada por la Comisión una propuesta de encaje 
en puestos existentes. La publicación de dicha propuesta se 
realizó con fecha 18 de mayo próximo pasado.

3. ° Atendidas las reclamaciones oportunas, se establecieron 
los encajes definitivos, cuya conformidad escrita del personal 
fue realizada por los citados representantes dei Jurado de Em
presa.

4. ° El persona- para el cual, por motivos circunstanciales 
—baja por enfermedad, etc.—. no ha podido ser establecido el 
encaje definitivo, consta en lista aparte, anexa. A dicho per
sonal le será oportunamente comunicada a propuesta de su 
correspondiente encaje.

5. ° El encaje y orden de antigüedad en los puestos, esta
blecidos, en las listas resultantes correspondientes, serán (a 
base de aplicación de los criterios que rigen para los cambios 
de puesto.

Dándose por terminadas las gestiones de encaje enumera
das, se levanta la presente acta, dando fe ¡os abajo firmantes.


